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SIGC 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el expediente del proceso 
informando que por auto del 12 de enero de 2023 se ordenó el emplazamiento del 
demandado JOSÉ IDANIEL LONDOÑO RÍOS, verificada la providencia se tiene que 
por error se dispuso el número de documento incompleto de éste. Sírvase proveer, 
Manizales, Caldas 20 de enero del 2023. 

 
Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
PROFESIONALES Y TÉCNICOS DE    
CALDAS -COOPETEC- 

Demandados: JOSÉ IDANIEL LONDOÑO RÍOS    
BLANCA ISMELDA LONDOÑO RÍOS 

Radicado: 1700140030102022-00576-00 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se acudirá a las facultades del 
artículo 286 del Código General del Proceso y se corregirá el auto del 12 de enero 
de los corrientes, por cuanto quedó de manera incompleta el número de 
documento del sujeto procesal a emplazar; en consecuencia, se entenderá que el 
señor JOSÉ IDANIEL LONDOÑO RÍOS identificado con cédula de ciudadanía No. 
4.563.792 es el sujeto procesal a emplazar. 
 
Las demás partes de la referida providencia quedan incólumes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 006 del 23 de enero de 2022 
Secretaría 

Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal



Civil 010

Manizales - Caldas
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